
 

                             Carta Circular # 24-012 

2 de abril del 2024  
       
A:  TODOS LOS PROVEEDORES DEL PLAN DE SALUD MENONITA 

RE:  Pruebas de Cernimiento para Detectar la Infección por el Virus de la Hepatitis C (VHC) 

 

Para algunas personas, la hepatitis C es una enfermedad a corto plazo, sin embargo, más de la 

mitad de las personas que se infectan con el virus, se convierten en una infección crónica a largo 

plazo. La hepatitis C crónica puede provocar problemas de salud graves, incluso potencialmente 

mortales, como cirrosis y cáncer de hígado. 

¿Quién debe hacerse la prueba de la infección por el virus de la hepatitis C? 

• Todos los adultos mayores de 18 años 

• Todas las mujeres embarazadas durante cada embarazo 

• Personas que alguna vez se inyectaron drogas y compartieron agujas, jeringas u otros 

equipos de preparación de drogas, incluidas las que se inyectaron una o varias veces 

hace muchos años. 

• Personas con VIH 

• Personas que alguna vez han recibido hemodiálisis de mantenimiento 

• Personas con niveles persistentemente anormales de ALT 

• Personas que recibieron concentrados de factor de coagulación producidos antes de 

1987 

• Personas que recibieron una transfusión de sangre o componentes sanguíneos antes de 

julio de 1992 

• Personas que recibieron un trasplante de órganos antes de julio de 1992 

• Personas a las que se les notificó que habían recibido sangre de un donante que 

posteriormente dio positivo en la prueba de infección por el VHC 

• Personal de atención médica, médico de emergencia y de seguridad pública después de 

pinchazos con agujas, objetos punzantes o exposiciones de mucosas a sangre positiva 

para el VHC 

• Niños nacidos de madres con infección por el VHC 

• Cualquier persona que solicite la prueba de hepatitis C 

        Referencia: https://www.cdc.gov/hepatitis/hcv/index.htm 

Exhortamos a todos los proveedores a ordenar la prueba de Anticuerpos VHC y añadir en la 

orden de laboratorio el Código ICD 10:  Z11.59, “Encounter for screening for other viral diseases”. 

Es importante tener en cuenta que la ASES asumirá el riesgo del 100 por ciento del tratamiento 

farmacológico de la Hepatitis C por lo que estos productos no afectarán la prima asignada. 

 

Gregorio A. Cortés-Soto, MD 

Principal Oficial Médico 
 

Anejo: CN ASES 21-0308 y CN-23-0728 

https://www.cdc.gov/hepatitis/hcv/index.htm

